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GOBIERNO DE LA
CIUDAO DE ÉXICO

Expediente: PAOT-2021-8+SPA-68

No.Folio:PAor-os-3oo/2oo- | 2 5 7 I zozt

REsotucró ADMll{¡srRATnA

Ciudad de México, a a4 l,{01/ 2021
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animates de [a Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y ><,2L,27 frccción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat,4, 51. fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-202G8+SPA-68 retacionado con ta denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entesi--

AT{TECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Dentro de éste domic¡l¡o vive un señor que moltroto o su perrito, le pego y se escuchon sus gemidos
como si le omorrdron el hocico (...) [hechos que tienen lugar en calle Miraftores, número 299, cubo C,

departamento 18, colonia Portales Oriente, Alcaldía Benito Juárezl 1.../.

ATENCIÓN E I}IVESTIGACIÓI{

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA IN FORMACIÓ Y DISPOSICIOT{ES JURIDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorialde la C¡udad de México conforme a lo establecido
en el artículo ll, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y proced¡m¡entos admin¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que es ob.jeto un ejemplar canino ubicado en calle
Miraftores, número 299, cubo C, departamento 18, colonia Portates Or¡ente, Alcatdía Benito Juárez.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de México en su artícuto 24 señata que se 
.

consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento, pon er
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espaciq,"ab
la intemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se despren
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, d en
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artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cua[ una persona
habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, hizo de
conoc¡miento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que el ejemplar can¡no que fue señalado en el
escr¡to de la denuncia, ya no se encuentra en e[ inmueble, lo anterior toda vez que fue reubicado al domicilio
de un familiar. Cabe señalar que el personal de la PAOT constató que efect¡vamente no había algún ejemplar
con las características descritas en la denuncia al interior del domicilio en cuestión.

liigura l. Lugar de los hcchos dcnunciados.

En segu¡m¡ento a ta denuncia, personal de esta Entidad tuvo comun¡cación con la persona responsable del
animal de compañía motivo de denuncia, a través de una aplicación de mensajería instantánea para teléfonos
¡nteligentes, quien rem¡tió vía electrónica evidencia fotográfica en [a cualse observa alejemplar can¡no.
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¡iguras 2, 3 y 4. Ejemplar c¿ni¡o denunciado, del recipiente con agua ) Su alimtnto.
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En segu¡miento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría informó a la persona denunciante que
durante visita de reconocimiento de hechos no se constató la presenc¡a del ejemptar canino en el s¡tio
señatado en su denuncia, por [o que los hechos que mot¡varon su denuncia dejaron de existir.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir [a presente resolución, de
conformidad con e[ artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mposibilidad mater¡al,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, a[ ya no encontrase el ejemptar canino en el lugar
de la denuncia.

RESULTADO DE Iá INVESTIGACIÓT{

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino locatizado en el inmueble denunc¡ado, esta
Entidad no constató la presencia de dicho animal de compañÍa, toda vez que a decir de un hab¡tante
del lugar, fue reubicado al domicitio de un familiar. Lo anterior fue hecho de conoc¡m¡ento de la
persona denunc¡ante.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que e[ resuttado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primerpárrafo de este

:*:::::::::::::::::t:_-;;; - __- __- __-
PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgán¡ca de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.-------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselti, Subprocuradora Amb¡ental, de P
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambi
Ordenam¡€nto Terr¡tor¡al de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.-------
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